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P A R T E OFICIAL. 

(Qtcatt del dis 27 ds Diciembre) 
PEE6IDINCIA 

D E L C O t t S É J O D B M I H I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real F a m i l i a ' 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

O R B K N P p B L I C O , 

C i r c u l a r . — N ú m . 21. 
. Habiéndose dado principio por los 

Sres. Lazare We i l l i e r y C o m p a ñ i a , 
adjudicatarios de las l íneas t e l e g r á 
ficas y telefónicas, subastadas el 23 
de Febrero ú l t i m o , á los ttabajos 
para ni establecimiento de las mis
mas, ver i f icándose és tos por cuenta 
del Gobierno, y recomendado por 
E e a l orden de 21 del actual á este 
de provincia disponga lo convenien
te á fin de que dichos trabajos como 
el material empleado en ellos, sea 
objeto de v ig i lanc ia y pro tecc ión 
para impedir atenten en forma a l 
guna á ambos; he acordado preve
ni r í las autoridades locales y de
m á s á mi mando, v ig i len y ampa
ren con toda eficacia los trabajos y 
material de que queda hecho m é r i 
to, coadyuvando as í los deseos del 
Gobierno de S. M . 

León 26 de Diciembre do 1891. 
E l Gobernador. 

J o s é N o v i l l o . 

rado de D . Fé l ix Murga é I ñ i g u e z , 
vecino dé Bilbao, se ha presentado 
en la Secc ión de. Fomento de este 
Gobierno dé provincia , en el d i á 2 8 
del mes de Noviembre ú l t i m o , á l a 
una y cuarenta minutos de su ta r 
de, una solicitud dé registro pidien
do como demas ía de la mina de car
bón llamada ¡Santa Cesárea, n ú m e 
ro 3.097, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Orzonaga, Ayuntamiento de M a -
tallana, e l espacio franco que existe 
entre l a misma mina y las tituladas 
c E l que lo quiere» y «Aupa .» 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to -p reven ido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de e s t é d i a l a presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho ai todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 21 de Diciembre de 1891. 

J o s é IVovillo. 

mina y las tituladas «Aupa,» «Los 
Tres Amigos» y «Hulano.» 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por- l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art; 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 21 de Diciembre de 1891. 

•fosé IVovillo. 

sscwnn n IOUBNTO. 

IHInai. 

D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 
CIVIL D E E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . Facundo 
M a r t í n e z Mercadillo, como apode-

Hago saber: que por D . Facundo 
Mart ínez Mercadil lo, como apodera
do de D . Fél ix Murga é I ñ i g u e z , v e 
cino de Bilbao, se ha presentado en 
la Secc ión de Fomento do este G o 
bierno de provincia , en el dia 28 del 
mes de Noviembre ú l t i m o , a l a una 
y cuarenta minutos de su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 
como demas ía de la mina de carbón 
llamada San Nicolás, n ú m . 3.096, 
sita en t é rmino de Serr i l la , A y u n 
tamiento de Matallana, e l espacio 
franco que existe entre l a misma 

Hago saber: que por D . Francisco 
Fernandez Alvarez , vecino de G e -
nestosa, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el d ia 2 del mes de 
Diciembre, á las diez de su m a ñ a n a , 
una sol ic i tud de registro pidiendo 
12 pertenencias de l a mina de car- j 
bon l lamada Esperanza, sita en t é r - j 
mino del pueblo de Genestosa, A y u n - 1 
tamiento de L a Majúa, a l sitio l l a 
mado Los Fandillos, y l inda N . c a 
mino del Canto de la L l a n a , S. Val le 
de Nuestra Seño ra , E . camino ser
vidumbre, y O. fincas particulares; 
hace la des ignac ión de las citadas 
12 pertenencias en l a forma s i 
guiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata abierta en una finca de 
D . Pedro Fernandez, vecino de G e 
nestosa, distante unos 60 metros 
del camino denominado del Subrr io, 
y desde ella se m e d i r á n a l N . 300 
metros y se colocará la 1." estaca, 
al S . 400 metros l a 2.", a l E . 60 me

tros la 3.", al O. 90 metros la 4.*, y 
levantando perpendiculares en los 
extremos de estas lincas q u e d a r á 
comprendido el pe r íme t ro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido deBuitivamente por de
creto de este dia l a presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo quo 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de mine r í a v igente . 

León 21 de Diciembre de I M H . 

«IOKC Novillo. 

Hago saber: que por D . Domingo 
de Allende, como apoderado de don 
T o m á s de Allende, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia, en el dia 5 del mes de 
l a fecha, á las once y cuarto de su 
m a ñ a n a , una sol ici tud de registro 
pidiendo como demas ía de la mina 
de hul la llamada L u i s , n ú m . 2.838. 
sita en t é r m i n o de Sotil los, A y u n 
tamiento de Cis t i c rna , el espacio 
franco que existe entre la misma 
mina y las tituladas «Sabero n ú m e 
ro 8,» «Sabero n ú m . 6,» •Mar í a 
3.*,» «Sabero n ú m . 3,» «Angel i ta ,» 
«Sabero n ú m . 2,» «Buronesa» y 
«Pilar .» 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado c¡ 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente sol ici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 



se anuncia por medio del presente 
para qne en el t é r m i n o de sesenta 
días contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
c o n s i d e r á r e n . c o n d e r í c l i o a l todo ó 
parte del terreno "solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 21 de Diciembre de 1891. 

J e s ó !V*vll l*. 

ADPIENCIA DE 1 0 CRIMINAL D E LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
él art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu 
na l en el cuatrimestre que abraza 
de l . " de Enero á 30, de A b r i l del 
p r ó x i m o a ñ o , los individuos que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, siendo 
Jas causas sobre homicidio trustra-
do, robo y homicidio contra Cas i 
miro Diez Pérez , Manuel Fernandez 
Cort iguera y Casiano H o r á n Garc ía , 
procedentes del Juzgado instructor 
de RiaOo, las que han de verse en 
dicho período, hab iéndose s e ñ a l a d o 
los dios del 22 de Febrero del año 
p róx imo al 27 deLmismo, á las diez 
de la m a ñ a n a , para dar comienzo á 
las sesiones. .... 

, o . 
(hlems de familia yvecindad. 

D. Valent ín D o m í n g u e z , de Riaño 
D. Vicente Migué l Alvarez , de i d . 
D . Marcelino Balbnena Balbuena, 

de idem . , 
D Manuel Revuel ta González, de 

idem . 
D.. Nicolás R o d r i g u é z Prado, de 

Eenedo . • 
D . Leandro Blanco A n t ó n , de V i -

Uafría ' ' ' . .. , . 
D. Estanislao Balbuena Lozano, 

de Por t i l la 
D . Francisco Llamazares Forre

ras, dé L a L l a m a 
D. Gabriel Suarez Garc ía , de V e -

gamian 
[): Roque de Prado Blanco, de Be

sando "' • 
D. Fé l ix Vacas Puerta, de V i l l a -

fria ' ' 
D . Benito R o d r í g u e z Garc ía , de 

Sorriba 
D. Cecilio Alvarez Fernandez, de 

E l Otero 
D . Cayo Diez Mar t ínez , da Pnoro 
D. Vicente Alonso de Caso, de 

Lo i s 
D. Vidal Diez Diez , de Soto 
D. Santos D o m í n g u e z González , 

de Vil lafr ia • 
D . Ensebio Canal Fernandez, de 

Vegace rhe j á 
D. Cosme Puerta Presa , de L a 

V i l l a ' * • " 
D. Juan Fernandez Tegerma, de 

L a Red 

D . Mat ías S á n c h e z Alva rez , de 
Sahehces 

D . Vicente García Recio, de L a 
Vel i l l a 

D . Patr icio R o d r í g u e z Panlagua, 
de L a U ñ a 1 

D . Juan González M a r t í n e z , de 
Vegamian > 

D . Andrés Moráo Garc ía , de C i s -
tierna-

D . Benito Fernandez Fernandez, 
de Orones 

D . Primo Ordoñez Rodr íguez , de 
Maraña 

D . A g u s t í n Diez Balbuena, de R e 
molina 

D. Marcela Rodr íguez D i e z , de 
Fuentes ' • : . • ' 

D . Adriano Tegerma Diez, de i d . 
D . Bonifacio. Garc ía Cimadevil la , 

de Buron 
D . Francisco Allende Alonso, de 

í dem 
D . Isidro Valdes R o d r í g u e z , de 

Sorriba 
D . R o m á n T e r e s a . Herrero, de 

•Asevedo . . • .'¡ 
D . Manuel Balbuena Alvarez, de 

í dem ' -
D . Dionisio Buron Calderón, de. 

Vidanes • 

Supermimeranos. 

D . Bruno Alva rez , de León 
D. Mateo H e r n á n d e z , de í dem , 
D . .Manue l Redondo, de . ídem .. 
D . Santos Ordás Gut ié r rez ; de i d . 

Capaadadss. 

D . Cecilio D'.ez Garrote, de León 
D . M a r t i n Feo, de ídem: •• ,< i 
Lo que se hace publico en-este 

BOLETÍN i OFICIAL • -en 'cumplimiento 
del art. 48 de l a citada l e y . 

León 21 de Diciembre de 1891.— 
E l Presidente, J o s é Peti t y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene 
el ar t ; 44 de la l ey del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.' de Enero á 30 de A b r i l del a ñ o 
p r ó x i m o los individuos que á con
t i nuac ión se expresan) siendo las 
causas sobre infanticidio/ robo, ho
micidio, roboj' expendicion de mo
neda falsa y falso testimonio contra 
Petra León- Lopezj Fél ix Mart ínez y 
otro, Juan de la Varga Fernandez; 
Darío M a r t í n e z ; D e m é l r i o Rubio 
J u á r e z y otros, y Leandro Arguel lo 
Polo, procedentes del Juzgado ins
tructor do esta capital , las que han 
de-verse en dicho pe r iodo , -hab i én 
dose seña lado los' d iaé '7 de Marzo 
del a ñ o p róx imo y siguientes; & las 
diez de la m a ñ a n a , para dar co
mienzo i las sesiones. ' 

;' iCatétat dtjdmiliaiy vecindad. 
D . Juá to Robles Diez, de V i l l a -

nueva 
; . r iD. i Cr is tóbal Pa l la rés , de León 
:.y ¿fe Eamon González Robles , de 
Vi l l abúrbu la 

- D . A g u s t í n Fuentes de la V a r g a , 
de Gradkes • -.— -

D . Benito Forreras Lorenzana, de 
Valporquero v i : 

D . Alejo P é r e z Isla, de León > : . 
D . Pedro Alvarez A u s t r i a , de T a 

p ia / 
D ; V íc to r Cordero Cas t r i l lo , de 

Carbajal 
> D . Francisco Perreras Miranda, : ' 

de Vil lanofar 
• D . Vicente Garc ía Robles, de L o 
renzana , . 

- D.- Manuel Panlagua A lva rez , de 
Trobajo 

D. Paulino Fernandez Robles, de 
Tendal ' -' " " : -

D. Juan Llamazares Urdía les , de 
San B a r t o l o m é 

D . Juan Viejo Garc ía , de V i l l a - ¡ 
m a y o r , . ,. f, . . , . „ | 

D . Ricardo Blanco Llamazares, de 
Val le -. | 

D . Constantino Mar t ínez , de León 
: D . Vic tono Somontes S á n c h e z . ! 
de Vegas 1 - I 

D . Lorenzo de la V a r g a Diez , de : 
Cifuentes 

D . Fé l ix Garc ía Urd ía les , de í d e m ' 
D . Francisco Beneitez Ramos, de ¡ 

Fresno --. • ; . I 
Capacidades. - i 

D . Fro i lán -Villanueva Mar t ínez , : 
deSan toven ia • 1 

D . J o a q u í n Canseco G a r c í a , de . 
Mansi l la de las Muías 1 -

D . J e rón imo Fuertes P é r e z , de 
Vi l ladangos 

D . Melchor Reguera Presa, de 
V i l l i g u e r 

D . Eduardo Alonso, de León • 
D . André s Vega Iban, de V i l l a - < 

verde . . . _ | 
D . Isidoro Garc ía Olmo, de P a l a -

zuelo ! 
D . Tomás Garc ía Getino, de Ca r 

bajal '. . . . . . ."T " ~'.\: 
D . Raimundo Sierra A l l e r , de P o -

bladura I 
D . Mar t in López Va lca rce l , de 

Quintana I 
D . T o m á s Garc ía Diez, de V i l l a -

obispo 
D . Lorenzo Florez Pé rez , de A z a -

dinos .. . . • !. 
D . Gregorio González A n d r é s , de 

Vega de Infanzones •. . ! 
D . Alejandro Alva rez , de León j ' 
D . J o s é M a n a Lázaro , de í dem ! 
D . Santiago Garc ía Parrado, de 

Celadil la • : -.• :j 
Supemumtranos. j 

D . T o m á s Mallo Ballesteros, de 
L e ó n 

- D . Facundo M a r t í n e z >Mercad¡llo, 
de idem • 

D . Prudencio Crecente, de idem 
D . Bar to lomé Barthe, de idem 

Capacidades. 

D . Antonio A m ó l a , de. León 
D . Santiago Egu iagaray , de í dem 
L o que se hace púb l i co en este 

BOLETÍN : OFICIAL' W camplimiento 
del art. 48 de ' a citada ley . 

León 21 de Diciembre de 1891.— 
E l Presidente, José Peti t y A l c á z a r . 

AYUNTAMIENTOS. 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por e l E x 
ce len t í s imo Ayuntamiento cons
t i tucional de esta'ciudad durante 
el mes de l a f echa . , 

. SESION DEL DIA 5. 

• • Presidencia del Sr.-Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 15 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a sesión anterior. 

Quedo enterada e l Ayuntamiento 
del estado de fondos y .de lo recau
dado por Consumos, arbitrios, de
rechos de degüel lo y almacenaje du
rante el mes de ^Octubre.-
•• Se aprobó l a fianza constituida 
por un empleado de Consumos. 

Se . aprobó la reforma de los ar
t í cu los 109 y 111 de las ordenanzas 
municipales, y se acuerda que se 
remita á l a aprobac ión de la supe
rioridad. 
- Como propone la Comisión de G o 

bierno, seacuerda, accediendo á los 
deseos'de las religiosas dé la! C o n - ' 
cepcion; celebrar la función r e l i g io 
sa de la Inmaculada, á la que asiste 
el Ayuntamiento, e l día 8 de D i 
ciembre y no el domingo siguiente, 
como se venia haciendo. 

Se aprobó un dictamen de la C o 
mis ión de Policía; relativa a l l ava 
dero que hay al final del paseo del 
Espolón . • 

Se autoriza l a colocación p r o v i 
sional de una palomilla en el edificio 
del Teatro, para suspender de ella 
los hilos de un teléfono. 

Se desestiman; de acuerdo con el 
d i c t á m e n de la Comisión de Hacien
da, l a instancia en que los vende
dores de pescado piden la reforma 
de algunos ar t ícu los de Consumos. 

Propone t a m b i é n la-misma Comi 
sión y se acuerda as í , que se deses
t imen la sol ici tud de los dependien
tes de Consumos, en que pedían que 
se les pagase por quincenas. 

E n vo tac ión nominal y por m a y o 
r ía do 8 votos contra siete, se aprue
ba un d i c t á m e n de l a Comisión de 
Consumos relativo á la manera de 



hacer la admin is t rac ión del impues
to en el arrabal del Fuente. 

Se desestima una i n s t a n c i a en 
que se pide é l ' T e a t r o ' e n arrenda
miento por un periodo d e ' 1 0 ' a ñ o s . 

Se acuerda pagar con cargo á su 
capí tu lo é l ' impor té 'de í c b ñ t r a t b ce--' 
l ebradoconla dirección delHospicio 
para la nlida'de'la batida' dé mús ica 
del e s tab léc imién to á ám'énizár ' los 
paseos durante él verano: ; " ' '' ' 0 

Cómo p?cip8ft'é'fo':Ci6'mteieto'ae' 
Consumos; se desestima una r e d a 
m a c i ó n ,&bu]) . , ' - (MrÍB^; 'G'a^: 'P>ni ' 
que se lé 'deyuélvaL'él . ;cbché ié'aü 
.propiedad, que ha sidío detenido y ' ' 
depositado pór el1 personal de Con-|-
sumos . , ' ; : ' 1 ''''•,/"-' ':' 

v Se áu to r i zá á. lá' Comisión de P o 
licía para disponer la reparac ión de 
las estufás1 del Juzgado m u n i c i p a l • 

' • ^ :^ned6 'UX6rpó i l id ibñ \é i tó rádá ' /dé ; ' 
varios d b c u m é n t b s ' oficiálés, | y pa-1 
saron á informé d é las 'respectivas 

. Comisiones otros q u e . í o necesitan. . 
. t.-.rt .-si í-;:::.;i!';¡r,.>;i ..;jv 

,' SÉSÍON'íjÉL DÍihW-?, f ] 

Preñfonc fode lSr . Alcalde.... 

, Sé abrió.está"sesibn'; ' .qué sé ; cele-'-
bra-en -virtud.de Ib" dispuesto ;en é l ; 
párrafti. ¡J:0 del: art-''~104JtAé lá̂  Ley ,1 
con asistencia' d é ^ Sres. 'Concejár-
lee..- . . ' " ' . -

S é leyó' y fu'é: aprobada- é i ' a o t a dé * 
. l a ses ioñ ' an te r io r . . . . . . 

T Se áu tbmáVá lá ' .Cpmisibñ-de Pq i ' . 
' l i c í apa fá^¿ i fden tó 'H¿¡ r epa rac ión '8aJ 

los f M Í o ¿ i » ' ' ^ ' U ¡ : ^ n o i ^ - y { ^ V 
que . M ñ ^ u d é ' i " - ^ . . ! » » ' ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ 

del estado1 de fondos." / ' t ' j ' ' ' 
S e i a p ' r ' o b ó ' " é f ^ e x t r a ' c t o l d é ' l p s , 

acuerdoS ' tó rnádds é n el mes ante
rior . '/••]''!':' ".'.'''.í'-a' • 

Se a p r o b ó ' u n a , c u e ñ t á / d é ¡¿Ver- : 
sibn de fondbs'en'la Casa Ás i ló . ' y la* 
del alumbrado e léc t r ico en el i né s ' 
d é Octubre. ' ' " ' ' ' ." ' 

Se aprueba u n d i c t á m e n de lá C o 
misión dol Pós i to , concediendo mo
ratoria & á í g u n o s puéblos para en
tregar, e l ' t r igo del est 'ablécimiéntbi 

"Se é c ú e r d á un pagó ' de imprevis 
tos, por la cantidad de 178 pesetas 
y 2 5 ' c é n t i m o s . . 

! Se aprueba un d i c t á m e n de la C o 
mis ión dé Poliiiiá, relat ivo á l a r e 
forma del pavimento dé l a calle de -
San M á r c e l o . : ' ! ' : ' ' '': 
• Se acuerda propórb ionár local , en 

la misma forma que en a ñ o s ante
riores , párá i n s t a l í r e l depós i to . de( 
caballos sementales. 

Se áutorizáj la reforma de huecos 
en l a casa n ú m . 5 de la plazuela de 
Serradores. 

Se acuerda hacer uso del derecho 
que á la Corporación asiste de pre 

sentar para la provis ión del curato 
del pueblo de Carbajosa. 

Se acuerda que por la Alcaldía se 
den l á s ' ó rdéhes o p ó r t u n á s ' p a r á q ü é 
desaparezcan las barracas y puestos' 
de venta que h á y frente á l á ' É s t a -
c i b ñ d é r f é r r b - c a r a l . ' ' , i ' ; ' " '15' 

Quedaron sobre l a mesa para la 
sesión p r ó x i m a ' l a s Káses 'pára e l es-
tudib de lá t r á i d á ' d é ¿ g ú a s ; .' ; V 

SESION O R p i Ñ A B I l - ¿SL DÍA 19. 

' . Presidencia delSr. Alcalde. •. , 
'. Se abr ió lá sesión «con asistencia, 
de 11 Srésl Concejales. - v . . 
' Se leyó y fué aprobada el a c t á de. 
ía i ses ionlan ter ior . Í ̂  ; ¡' i ' :• • 
: Quedó ' ec te rado-é l Ayuntamiento 
del estado de fondos, i.; :. 
| Sé aprobó la subasta de abonos, 
que tuvo lugar e l día 15. 
| Se aprobó lá re lación de lo recau
dado por i impuesto de sitios en l a 
p róx ima pasada feria de los Santos, 
i " i'Se-aprbbarotf las adiciones a l re 
g l a m e n t ó e spec ia l ' pa rá l a adminis
t r ac ión y cobranza del impuesto de 
consumos,! propuestas por l a C o m i -
s¡bn 'dél ' ramo;cpn m á s a l g u n á s otras 

. propuestas en el seno de l a Corpo
r a c i ó n . - . • . • ' • , ' . . . ' : '-'.•';"• 
i • .Se iácuerdá que se discutan en se^: 
sipn extraordinaria las bases para l á 
t r a ída de a g u a s . . > ;. . . , ' 
: á S i a c i i é r d a . i n f o r m e «fayprable .en 
la instancia que Tomasa Mar t ínez 
'dirige á la Comisión provincial , , so-
- licitando un socorro de lactancia . . 

Sé aprueban los planos para l a r é -
forma.de.la casa n ú m e r o 3 d é l a c a -
l l é i d é ^ c e b a c h é r í á . i ; Í- > - ; 
. Se á p r u é b a el proyecto paráconsT 
truif , por cuenta-de ios propietarios' 
' i n t é r é s a d o s . i c u n á . a t a r g e a de >. des-
' agüe en las calles de la Pa loma y de; 
la S a l . : '•• .. "•• • 

Se autoriza á . l a Alcaldía para re 
solver en una r ec l ámac ion que haca 
l a d u e ñ a de la caseta situada en la 
salida de Santo Domingo y que ú l 
timamente se ha mandado retirar. 

Se autoriza á la Comisión de C o n 
sumos para ordenar, la impres ión del 
Reglamento especial del ramo. . . 

' SESION P B L DIÁ 28. 

^ Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió esta s e s ión , que se ce
lebra en vir tud de lo dispuesto en é l 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley con 
asistencia de 7 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
| la sesión an te r io r . ' 

Se aprueba una p e q u e ñ a obra de 
reparac ión , ordenada por l a C o m i 
sión de Consumos é n el local de la 
A d m i n i s t r a c i ó n del ramo, y se 
acuerda el pago de su importe. 
, Se concede e l Teatro para dar 8. 

representaciones de ópera i tal iana, 
prévio e l pago de los derechos de 
alqui ler . 
1 Quedó enterado el Ayuntamiento 

Idel estado dé fondos, y aprobó l a 
> d is t r ibuc ión por c a p í t u l o s del presu-
: puesto para las atenciones del mes 
p r ó x i m o . 

Se acuerda informar favorable
mente la instancia en que sé pide 

' que sea admitido en la Casa-Hospi
cio él n i ñ o huér fano Modesto San-: 

: doyal . ...... 
i | Se admite l a excepc ión sobreve
nida a l mozo.Ramiro Ruiz Pocos, y 
que se remita e l e x p e d i e n t é y cer-^ 

• tificacibn de es t é acuerdo á l a C o -
mision provinc ia l . " 
• S é aprueba e l acta de recepc ión 
ú n i c a y ' l a l iquidación defini t iva, 
por pesetas 519 cbn 36 c é n t i m o s de 
las obras p a r á é l asiento dé escolle
ra én los pilares y estribos del P u é n -
t e ' d é H i e r r o . - .' 

S é aprueba e l proyecto' para lá 
repa rac ión de la carretera de l a c a 
lle de Ordeño II y se acuerda que 
se remita á' l a Dipu tac ión prbvin-
ciáli ' ." ' '•.' 

; Se aprueba él acta de repa rac ión 
y l iquidación definitiva de las obras 
para la reforma del fielato cen t ra l . 
. Dada' cuenta de una i c s t a n c i á en 
que se pide 'en arriendo un loca l 
del fielato de l a ' É s t a c i o n , se acuer
da q u é pasé á lá Comision de C o n 
sumos, Jpá rá 'qué* s i é l ' l oca l puede 
ser arrendado,' estipülé'cbu1 é l s o l i c i -
t a n t é " l a s ' condicionas 'del- arriendo'. 

'/i'','Sé;8probójnna..cnéntt'''deinver7; 
sion dé fóndbs' én la 'Casá A s i l o , que 
con los debidos j ustificantes y v i s a d a ' 
por el Presidente de la Comisión de 
Bénéf iconc iá , ' p réséñ tá e l A d m i n i s - . 
tr'ador de aquel establecimiento. ' 

Se deses t imó una instancia en 
q u é se reclama de las disposiciones 
dictadas por la Alcaldía en orden á 
la t ras lac ión de c a d á v e r e s a l depós i 
to del Cementerio. 

Quedó el Ayuntamien to enterado 
de l a resolución dictada por l a Di rec
ción general de Contribuciones i n d i 
rectas en los incidentes suscitadosen 
el expediente instruido pbr la apre
hens ión de 61 pipas de aceite, y se 
acuerda inquir i r de la Admin i s t r a 
ción de Contribuciones e l plazo que 
se ha concedido á los denunciados 
para conseguir el importe do los de
rechos d é la especie, que en aquella 
superior reso luc ión se les exige. 1 
, Quedó la Corporación enterada de 
.varios documentos oficiales, y acor
dó remitir á informe de las respec
tivas Comisiones algunos asuntos. 
' • E l presente extracto e s t á tomado' 
de las actas originales. 

> León 30 de Noviembre de 1891.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 

León .—Ses ión de 17 de Diciembre 
del891.—c Aprobado el p r e s é n t e e x 
tracto: r e m í t a s e a l Gobierno de p r o -
viencia>.—Cayo Balbuena.—P. A l 
del A . , J o s é Datas. 

Alcaldía consHtvctonal de 
Aslorga. 

Para que la Junta- pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect i f icación delamil laramiento que 
ha de servir de base, a l repar t imien
to de la con t r i buc ión de inmuebles, , 
cu l t ivo y g á ñ a d é r i a pará e l p r ó x i m o 
a ñ b écoñómicb de 1892 á 1893, se -
hace preciso que los contribuyentes 
q u é por dicho concepto tengan q u é 
hacer variaciones de su riqueza, se
g ú n lo establecido en é l art. 48 del 
reglamento : general aprobado por > 
Real decreto de 30 .de Setiembre de 
1885, y cuyas fincas, radiquen en 
este t é r m i n o munic ipal , presenten 
su re lación de. riqueza dentro del 
t é r m i n o de . quince d ías á contar 
desde la publ icac ión de e s t é anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pues, en 
otro caso, s é t e n d r á pbr aceptada y 
c o n s e n t i d á l a que figura en el a'mi-
Uaramiento actual . ' ~ 

S é advierte asimismo que no se 
h a r á t ras lac ión de dominio a lguno, 
sino so se cumple con lo prevenido 
enfel art. 8.° de la L e y de'31:de D i - : 
ciembre de .1881,- que previene l a 
p re sen t ac ión del t i tulo ó documento 
en que^ppnstela.trasmision y e l pa 
go de los derechos correspondien
tes.'-- . - ' V •' --. ; ......' 

T a m b i é n e s t á n obligados los pro
pietarios 4 presentar relaciones en 
que hagan constar lás^ variaciones 
que hubiese sufrido su riqueza y a 
por compra, venta, permuta, heren- ' 
c iá , cesión etc. .de haber adquirido 
a lguna finca, para que sea alta á su 
nombre en el expresado amil lara-
miento, y á poner en.dicha declara
ción ó parte un timbre de 10 c é n t i 
mos, como previene e l caso 5.* ar
t ícu lo 31 del Proyecto de Ley .p ro r 
v is iona l de la renta del Timbre del 
Estado de l a fecha y a mencionada. 

Se advierte ppf ú l t i m o , para los 
que ' tengan que h a c é r bajas de 
exenciones perpetuas, por conse
cuencia d é terrenos ocupados por 
las lineas d é ferro-carriles, confor
me á lo dispuesto en el caso 13, a r 
t í c u l o 5." d e l reglamento citado 
d e b e r á n presentar sus reclamacio
nes en cumplimiento á lo precep
tuado en el art. 52 y siguientes del 
mismo para los efectos de su mino- . 
racipn en la riqueza respectiva. 

L o que se hace públ ico por medio 
.del p r e s é n t e , á fin de que por los 
contribuyentes se cumpla con este 
deber en defensa de sus intereses s i 
los j u z g a n lesionados por las reso
luciones q u é se dicten, en v i r t ud 
de la formación de los a p é n d i c e s . 

A s torga 21 de Diciembre de 1891. 
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— E l Alcalde accidental, Mariano 
Q u i ñ o n e s . 

Alcaldía conslitucional de 
M u r í a s de Paredes. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien 
to de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a para e l a ü o 
económico de 1892 á 1893, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal , presenten sus 
relaciones de riqueza dentro del t é r 
mino de quince dias á contar desde 
la inse rc ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia , pues en otro caso se t end rá por 
aceptada y consentida l a que figura 
en e l amillaramiento actual . 

Se advierte que no se h a r á tras
lación de dominio si no se cumple 
lo prevenido en el art. 8.° de l a ley 
de 30 de Diciembre de 1881. 

T a m b i é n se s u b s a n a r á n las equi
vocaciones y errores que resultan 
en el actual amillaramiento con ta l 
que dentro del expresado plazo se 
presenten las correspondientes re
clamaciones. 

Murias de Paredes Diciembre 21 
de 1891.—El primer Teniente A l 
calde, P . A . , Perfecto Diaz. 

Alcaldía constitucional de 
S e m l i l r e . 

E n la noche del din 17 del c o 
rriente mes ha sido depositada por 
la junta administrativa del pueblo 
de San Esteban del Toral una vaca 
cuyas s e ñ a s son: 

Pelo c a s t a ñ o , alzada cinco cuar
tas , brusco blanco y cornamenta 
incl inada para a r r i b a . E l que se 
crea d u e ñ o podrá presentarse ante 
esta Alcaldía, que o r d e n a r á su e n 
trega. 

Bembibre 21 de Diciembre de 
1891.—El Alcalde en funciones, J o 
sé Antonio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides. 

Formada por e l Depositario la 
cuenta municipal de este A y u n t a 
miento, perteneciente a l ejercicio 
económico de 1889 á 1890, se hal la 
de manifiesto por t é r m i n o de quince 
dias, en la Secre ta r í a munic ipa l , 
para que todo vecino pueda exami 
narla y hacer las reclamaciones pro
cedentes; y trascurrido dicho plazo, 
se rá aprobada definitivamente por 
la jun ta s i procediese. 

Benavides 21 de Diciembre de 

1891.—El Alcaldói Manuel P é r e z . — 
P . A . D . A . , Manuel Rubio . 

JUZGADOS. 

D. Justiniano F . Campa y V i g i l , 
Juez de primera instancia del par
tido de L a Bañeza . 
Por e l presente hago saber: que 

en" autos de ju ic io verbal c i v i l se
guidos en el Juzgado munic ipa l de 
Vi l l aza la , á instancia de Vicen ta del 
Rio López , vecina de L a B a ñ e z a , 
contra Vicente Diez Sastre, que lo 
es de Valdesandinas, sobre pago de 
pesetas, se embargaron á Santiago 
San Mar t in , de dicho pueblo, varios 
bienes para hacer efectiva la suma 
en que r e m a t ó los embargados, en 
vis ta de queja producida por l a V i 
centa á l a Audiencia Terri torial de 
Val ladol id , por no habérse la hecho 
e l pago do l a suma reclamada, y 
entorpecimiento del expediento c u 
y a queja se emit ió á este Juzgado 
para informe, se dic tó por el mismo 
auto cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

t L a Bañeza á 20 de Noviembre 
de 1891. L a precedente comunica
ción á los antecedentes con que d á 
cuenta, g u á r d e s e y cúmplase , y re
sultando: que por Vicenta del Rio 
López , que se dice residente en esta 
v i l l a , se ha producido ante el Uus-
trisimo Sr . Presidente de la A u d i e n 
c i a Terri torial de Val ladol id , ins 
tancia fechada el 31 de Octubre ú l 
t imo, en la que en re súmen se ex 
presa que un informe emitido por 
este Juzgado p a r t e no es cierto 
porque la casa se vend ió el 2 de 
Julio hizo once años con la cond i 
c ión de entregarle el dinero en el 
acto y no se ha cumplido que por 
haberla faltado al respeto, no admi
nistrarla jus t ic ia y haberla e n g a ñ a 
do por este incumplimiento, formó 
ella causa al Juez municipal el 3 de 
Julio que fué el siguiente dia de 
vender la casa, cuya causa e s t á pa
ralizada en la Escr iban ía de Pozo, 
con otras quejas que p resen tó con
t ra el mismo Juez municipal D. S i l 
vestre An tón y otros Jueces m u n i 
cipales que también es t án encausa
dos y cuyos nombres ci ta : que hace 
siete a ñ o s que viene p resen tándose 
á ellos para lograr el pago y no lo 
ha conseguido, habiendo sido m u l 
tados y condenados á pagarle costas, 
daños y perjuicios: que notificada 
de una resolución el 4 de Jul io de 
1890, apeló el 16 y se le dijo que no 
estaba en tiempo: que reclama las 
'costas, daños y perjuicios que se le 
han originado y se la es t án or ig i 
nando hasta que se le haga efectivo 
el pago del dinero que se hizo de los 
bienes que se vendieron á Vicente 
Diez Sastre por la deuda de 905 rea

les menos cuarti l lo á razón del 6 
por 100 de intereses desde la fecha 
de la obl igación de pago hasta l a 
fecha en que se haga efectiva la 
deuda, costas, daños y perjuicios. 

E l Sr . D . Justiniano F . Campa y 
V i g i l , Juez de primera instancia de 
esta v i l la y su partido, por ante m i 
Escribano dijo: Se decreta l a ins
t rucc ión de expediende de correc
ción disciplinaria contra los Jueces 
municipales de Vi l l aza la , que han 
intervenido en los autos civi les á 
que l a instancia de Vicenta del Rio 
se refiere. P ó n g a s e en cuerda floja 
el expediente á que se refiere l a 
cert if icación del Escribano Sr . Poza , 
rec lámese del Juez municipal de V i 
llazala testimonio en relación de 
dichos autos civi les suficientemen
te expresivo para que se pueda v e 
nir en conocimiento de lo que en 
él se prac t icó , en q u é fechas, q u é 
funcionarios intervinieron en cada 
dil igencia y estado que mantienen, 
el cual se remi t i r í a á t é r m i n o de 
quinto dia; notifiquose esta resolu
ción á la recurrente hac i éndo la sa
ber que si quiere ser parte en este 
expediente se persone en forma y 
dése conocimiento de esta resolu- ' 
cion á la Superioridad y cada c inco 
dias de cuanto se haya actuado. A s i 
lo acordó y firma S. S. doy f é . — J u s 
tiniano F . Campa.—Ante m í , T o m á s 
de l a Poza.» 

Y para notif icación del auto i n 
serto á la V i c e n t a del R io , mediante 
se ignora su paradero so publica e l 
presente. 

Dado en L a Bañeza á 19 de D i 
ciembre de 1891.—Justiniano F . 
Campa.—Por su mandado) T o m á s 
de l a Poza. 

D. Joaquin González , Juez m u n i c i 
pal de Garrafe. 
Hago saber: que para e l dia diez 

y nueve de Enero p róx imo, hora de 
las dos de su tarde, se venden en 
públ ica l ic i tación, para hacer pago 
á D . José Ti lve , vecino de L e ó n , de 
pesetas á que fué condenado por sen
tencia Gaspar Balbuena, vecino de 
Villaverde do A r r i b a , en l a sala de 
audiencia sita en Garrafe, casa con
sistorial, los inmuebles que á con t i 
nuación se describen: 

Pesetas. 

1.* U n prado secano, cer-
rrado de cierro v ivo y muer
to, de cabida de una fanega 
poco mas ó menos, t é r m i n o 
de Vil laverde de A r r i b a , á do 
llaman de la retor t i l la , que 
linda Oriente t ierra de don 
Urbano López, vecino de V i 
llaverde de Abajo, Mediodía 
prado de D. Cipriano Garc ía , 
vecino que fué de León, P o 

niente y Norte t ierra de don 
A n g e l Carcedo, vecino de 
Valdesaz de los Oteros, tasa
do'en ciento setenta y cinco 
pesetas 175. 

2. " U n a tierra t r iga l se-
cana en t é r m i n o de V i l l a v e r 
de de A r r i b a , con su parte de 
mato, de cabida de una fane
ga p^co mas ó menos, á do 
dicen el escobalon, que l inda 
Oriente t ierra de Francisco 
López, Mediodía arroyo, Po
niente tierra de Isidro G o n 
zález y Norte tierras de V a 
len t ín Velez y Clemente G u 
t ié r rez , vecinos de Vi l l ave r 
de de Ar r iba , tasada en se
senta pesetas 60 

3. ° U n a casa en el casco 
del pueblo de San Fe l i z , á la 
calle del Medio, cubierta de 
teja, compuesta de un piso 
y tres vigadas, que l inda 
Oriente casa de Nicolasa B a l -
buena, Mediodía casa de A n 
tonio Balbuena, Norte anto-
jano ó casa de Eustaquia Gar
cía, vecinos de San Fe l i z de 
Torio y Poniente casa de 
Atanasio Balbuena, de la m i s 
ma vecindad, tasada en c ien
to veint ic inco pesetas 125 

4. ° U n a tierra t r iga l Boca
na t é r m i n o del referido San 
Fe l i z , a l sitio de las carbone
ras, de cabida de una fanega 
y dos celemines, que linda 
Oriente t ierra de Gabriel B a l -
buena, vecino de León , M e 
diodía camino de Riosequino, 
Poniente t ierra de doña C a 
talina Berjon, vecina de León 
y Norte tierras de Santiago 
Bandera y Mar ia Balbuena, 
vecinos del referido San F e 
l i z , tasada en cien pesetas.. . 100 

N o existen t í tu los de las fincas n i 
se hallan inscritas en el Registro de 
la Propiedad, pero podrán los l i c i t a -
dores adquirirle por medio de la i n 
formación posesoria prevenida por 
la ley . 

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
con an te lac ión en l a mesa del Juz 
gado municipal e l diez por 100 de l a 
tasación y no será admisible la pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes do dicha t a sac ión . 

Dado en Garrafe á ve in t i t r é s de 
Diciembre de m i l ochocientos no
venta y u n o . — E l Juez municipal , 
Joaquin Gonzá lez .—El Secretario. 
Antonio Balbuena Hida lgo . 

L E O N : 1891 

imprenta de la Diputación proTioeltl. 


